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DECRETOS

#I4227251I#
SIMBOLOS PATRIOS

Decreto 824/2011

La Bandera Nacional Argentina deberá per-
manecer enarbolada de forma permanente 
en todos los edificios públicos.

Bs. As., 17/6/2011

VISTO y CONSIDERANDO:

Que la Bandera Argentina es uno de los más 
importantes símbolos patrios, indicativo de 
la soberanía nacional, debiéndosele rendir 
el máximo honor y respeto como afirmación 
de los valores patrióticos del país.

Que es necesario reafirmar las tradiciones 
que encierra dicho emblema y satisfacer su 
verdadera aspiración de confirmar el con-
cepto de soberanía y de identidad nacional, 
manteniendo viva la presencia permanente 
del pabellón nacional.

Que por el artículo 1º del Decreto del 19 de 
mayo de 1869 se dispuso que la bandera 
argentina sería izada en todos los edificios 
públicos, en tanto el artículo 4º del Decreto 
Nº 1027 del 19 de junio de 1943 limitó sus 
alcances, ordenando que la bandera de la 
patria se izara al amanecer, en los lugares 
y días que corresponda, y se arriara con la 
entrada del sol, no debiendo quedar, por 
ningún motivo izada durante la noche.

Que la Ley Nº 25.173 establece la obligato-
riedad de instalar la enseña patria nacional 
en todos los puestos de acceso y egreso 
del Estado argentino y en las empresas de 
servicios públicos, identificadas como na-
cionales, sin importar la procedencia de sus 
capitales.

Que la Bandera Argentina debe permanecer 
en alto como gloria de un pueblo generoso, 
representando a los hombres y mujeres que 
se sienten protegidos por ella, constituyen-
do un emblema de libertad, paz, honor y tra-
bajo, a lo largo de nuestra historia.

Que a tal fin, resulta indispensable otorgar a 
nuestra enseña patria, vínculo indestructible 
entre las generaciones a través de los tiem-
pos, símbolo de libertad, civilización y justi-
cia, un tratamiento reverente con un criterio 
de orden y respeto hacia ella.

Que en este sentido, se dispone que la 
Bandera Nacional Argentina sea enarbola-
da en todos los edificios públicos de forma 
permanente, a cuyo efecto corresponde 
sustituir el artículo 1º del Decreto del 19 de 
mayo de 1869, derogando el artículo 4º del 
Decreto Nº 1027 del 19 de junio de 1943, 
sin perjuicio de las disposiciones reglamen-
tarias que imperan —entre otros— en los 
ámbitos militares, educativos y de espacios 
públicos.

Que de este modo se retoma el espíritu de 
la norma de 1869.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Sustitúyese el artículo 1º del 
Decreto del 19 de mayo de 1869, por el siguien-
te:

“ARTICULO 1º.- La Bandera Nacional Argenti-
na deberá permanecer enarbolada de forma per-
manente en todos los edificios públicos.

Dicha obligación será extensiva a todos los 
puestos de acceso y egreso del Estado argenti-

no y a las empresas de servicios públicos identi-
ficadas como nacionales, sin importar la proce-
dencia de sus capitales, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Nº 25.173”.

Art. 2º — Derógase el artículo 4º del Decreto 
Nº 1027 del 19 de junio de 1943.

Art. 3º — El MINISTERIO DEL INTERIOR dic-
tará las normas complementarias y aclaratorias 
del presente decreto.

Art. 4º — La presente medida entrará en vi-
gencia el día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE KIR-
CHNER. — Aníbal D. Fernández. — Aníbal F.  
Randazzo.

#F4227251F#

#I4227249I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS

Decreto 826/2011

Créase el Registro Nacional de Bienes Se-
cuestrados y Decomisados durante el Pro-
ceso Penal en el ámbito de la Secretaría de 
Asuntos Registrales.

Bs. As., 17/6/2011

VISTO la Ley Nº  26.683 y las Recomendacio-
nes sobre Lavado de Activos emitidas por 
el Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI-FATF), y

CONSIDERANDO:

Que conforme el artículo 231 del CODIGO 
PROCESAL PENAL DE LA NACION, “El juez 
podrá disponer el secuestro de las cosas re-
lacionadas con el delito, las sujetas a de-
comiso o aquellas que puedan servir como 
medios de prueba…”. Se trata de un insti-
tuto del derecho procesal penal que facul-
ta a la autoridad judicial para proceder a la 
incautación del producto del delito y de los 
instrumentos utilizados para su comisión, 
hasta tanto se dicte sentencia definitiva.

Que según lo dispuesto en el artículo 23 
del CODIGO PENAL, “En todos los casos 
en que recayese condena por delitos pre-
vistos en este Código o en leyes penales 
especiales, la misma decidirá el decomiso 
de las cosas que han servido para come-
ter el hecho y de las cosas o ganancias que 
son el producto o el provecho del delito, en 
favor del Estado Nacional, de las provincias 
o de los municipios, salvo los derechos de 
restitución o indemnización del damnifica-
do y de terceros…”. Es decir, el decomiso, 
como pena accesoria de perdimiento de los 
instrumentos con los que se ha cometido 
un delito, resulta aplicable, para todos los 
delitos previstos en la legislación nacional, 
conjuntamente a la sentencia condenatoria.

Que el mismo artículo 23 del CODIGO PE-
NAL, dispone que “El juez podrá adoptar 
desde el inicio de las actuaciones judiciales 
las medidas cautelares suficientes para ase-
gurar el decomiso del o de los inmuebles, 
fondos de comercio, depósitos, transpor-
tes, elementos informáticos, técnicos y de 
comunicación, y todo otro bien o derecho 
patrimonial sobre los que, por tratarse de 
instrumentos o efectos relacionados con el 
o los delitos que se investigan, el decomiso 
presumiblemente pueda recaer”. Y que, por 
otra parte, “El mismo alcance podrán tener 
las medidas cautelares destinadas a hacer 
cesar la comisión del delito o sus efectos, 
o a evitar que se consolide su provecho o a 
obstaculizar la impunidad de sus partícipes. 
En todos los casos se deberá dejar a salvo 
los derechos de restitución o indemnización 
del damnificado y de terceros”.

Que, asimismo, el párrafo incorporado al 
artículo 23 del CODIGO PENAL por el ar-
tículo 6º de la Ley Nº 26.683, dispone que 
“En caso de los delitos previstos en el ar-
tículo 213 ter y quater y Título XIII del libro 

Segundo de este Código, serán decomisa-
dos de modo definitivo, sin necesidad de 
condena penal, cuando se hubiere podido 
comprobar la ilicitud de su origen, o del he-
cho material al que estuvieren vinculados, y 
el imputado no pudiere ser enjuiciado por 
motivo de fallecimiento, fuga, prescripción 
o cualquier otro motivo de suspensión o ex-
tinción de la acción penal, o cuando el im-
putado hubiere reconocido la procedencia o 
uso ilícito de los bienes”.

Que, por lo tanto, en la normativa penal 
nacional, se prevén CUATRO (4) formas de 
incautación de bienes: el secuestro en sus 
distintas modalidades, las medidas cautela-
res durante el proceso, el decomiso conjun-
tamente a la sentencia definitiva y el deco-
miso sin sentencia condenatoria.

Que, sin embargo los bienes secuestrados 
o decomisados en virtud de un proceso 
penal se hallan sujetos, en nuestra legisla-
ción a diversos regímenes según el objeto 
de que se trate, partiendo de que el citado 
artículo 23 del Código Penal fija las bases 
sobre el tema.

Que en tal sentido cabría mencionar la Ley 
Nº  20.785 y sus modificatorias que regula 
en forma detallada la custodia y disposición 
de los bienes, según su naturaleza y carac-
terísticas, que fueren objeto de secuestro 
en causas penales de competencia de la 
justicia nacional y federal.

Que, a su vez la Ley Nº  25.938 establece 
en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA 
- Registro Nacional de Armas, el “REGIS-
TRO NACIONAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
MATERIALES CONTROLADOS, SECUES-
TRADOS O INCAUTADOS”, en el cual se 
asentarán los datos correspondientes a las 
armas de fuego, sus partes y repuestos, 
municiones y demás materiales controla-
dos incluidos en la Ley Nacional de Armas 
y Explosivos y sus reglamentaciones, que 
hayan sido secuestrados o incautados por 
las autoridades que se indican en el artículo 
siguiente, estableciendo la información que 
deben brindar a dicho Registro los Poderes 
Judiciales Nacional y Provinciales, Fuerzas 
de Seguridad, Policía Federal Argentina y 
Policías Provinciales, y demás organismos 
competentes que en el ejercicio de las atri-
buciones que le son propias procedan al se-
cuestro o incautación de dichos materiales.

Que, en tanto, el artículo 39 de la Ley 
Nº  23.737 y sus modificatorias, relativa a 
estupefacientes, prevé que la sentencia 
condenatoria decidirá definitivamente res-
pecto de los bienes decomisados y de los 
beneficios económicos a que se refiere el 
artículo 30, agregando, entre otras dispo-
siciones que los bienes o el producido de 
su venta se destinarán a la lucha contra el 
tráfico ilegal de estupefacientes, su preven-
ción y la rehabilitación de los afectados por 
el consumo.

Que por su parte la Ley Nº 26.045, crea en 
el ámbito de la SECRETARIA DE PROGRA-
MACION PARA LA PREVENCION DE LA 
DROGADICCION Y LA LUCHA CONTRA EL 
NARCOTRAFICO el Registro Nacional de 
Precursores Químicos previsto en el artículo 
44 de la Ley Nº 23.737, estableciendo entre 
las atribuciones de la autoridad de aplica-
ción “Proponer al juez interviniente el des-
tino de los productos o sustancias que se 
hubiesen decomisado”.

Que, asimismo, la Ley Nº 24.240 y sus mo-
dificatorias de Defensa del Consumidor re-
fiere al decomiso de las mercaderías y pro-
ductos objeto de la infracción.

Que, además y en este orden de ideas, la 
Ley Nº  26.247 de Implementación de la 
Convención sobre la prohibición del desa-
rrollo, la producción, el almacenamiento y el 
empleo de armas químicas y sobre su des-
trucción, determina en su artículo 25 que 
“Todas las sustancias químicas tóxicas y 
sus precursores así como las instalaciones 
destinadas a fines prohibidos por la Con-
vención y la presente ley serán decomisa-
das y/o destruidas de acuerdo con las dis-
posiciones establecidas en la Convención”.

Que, a su vez, la Ley Nº 26.348 establece 
que los automotores abandonados, perdi-

dos, decomisados o secuestrados, cuyo 
dominio corresponda al Estado nacional o 
a los Estados particulares en virtud de lo 
establecido en el artículo 2.342 del Código 
Civil, deberán ser descontaminados y com-
pactados en forma previa a su disposición 
en calidad de chatarra.

Que, por otra parte, cabe destacar que a 
partir de la aprobación de la Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psi-
cotrópicas (Ley Nº  24.072); la Convención 
Interamericana contra la Corrupción (Ley 
Nº  24.759); la Convención Internacional 
Contra la Delincuencia Organizada Transna-
cional y protocolos complementarios (Ley 
Nº  25.632); la Convención Interamericana 
Contra el Terrorismo (Ley Nº  26.023) y la 
Convención de las Naciones Unidas Con-
tra la Corrupción (Ley Nº 26.097), la REPU-
BLICA ARGENTINA asume el compromiso 
internacional de avanzar en las acciones 
necesarias para lograr la identificación de 
bienes y el recupero de activos de origen 
ilícito.

Que, en tal sentido, se destaca, también, la 
participación de nuestro país como miem-
bro pleno del Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI-FATF) desde el año 
2000, en cuyo seno se emitieran en 1990, las 
“Cuarenta Recomendaciones sobre Lavado 
de Activos”, a las que en 2001 se añadieron 
“Ocho Recomendaciones”, relacionadas 
con la prevención de la Financiación del 
Terrorismo y una última recomendación fue 
añadida en 2004. Además, la REPUBLICA 
ARGENTINA integra, desde su creación en 
el año 2000, el GAFISUD, organismo similar 
al GAFI, de carácter regional y en cuyo seno 
se encuentran representados nuestro país, 
el ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, 
la REPUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, 
la REPUBLICA DE CHILE, la REPUBLICA 
DE COLOMBIA, la REPUBLICA DEL ECUA-
DOR, los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
la REPUBLICA DEL PARAGUAY, la REPU-
BLICA DEL PERU y la REPUBLICA ORIEN-
TAL DEL URUGUAY.

Que en lo que respecta a la adopción de 
medidas provisionales y decomiso en or-
den a los bienes vinculados a maniobras de 
lavado o al producto del delito o del delito 
precedente, así como a los instrumentos 
utilizados o destinados para la comisión 
delictiva, se destaca particularmente la Re-
comendación 3 del GAFI-FATF. En ella, se 
establece que: “Los países deberían adop-
tar medidas similares a las previstas en las 
Convenciones de Viena y de Palermo, inclu-
yendo medidas legales, para que sus auto-
ridades competentes puedan decomisar los 
activos lavados, el producto del lavado de 
activos o de delitos subyacentes, los instru-
mentos utilizados o destinados al uso en la 
comisión de estos delitos, o bienes por un 
valor equivalente, sin perjuicio de los dere-
chos de terceros de buena fe…”.

Que en esta misma recomendación, se indi-
ca que “…Estas medidas deberían incluir la 
facultad de: (1) identificar, localizar y valorar 
los activos objeto del decomiso; (2) imple-
mentar medidas provisionales, tales como 
el congelamiento y el embargo, para impe-
dir cualquier comercialización, transferencia 
o disposición de dichos bienes, (3) adoptar 
medidas que impidan o eviten actos que 
perjudiquen la capacidad del Estado para 
recuperar bienes sujetos a decomiso; y (4) 
tomar medidas de investigación apropia-
das. Los países también pueden considerar 
la adopción de medidas que permitan que 
tales productos o instrumentos sean deco-
misados sin que se requiera una condena 
penal, o que requieran que el imputado de-
muestre el origen lícito de los activos even-
tualmente sujetos a decomiso, en la medida 
en que ese requisito sea compatible con los 
principios de sus respectivas legislaciones 
nacionales”.

Que a propósito de ello, cabe destacar que 
el 21 de octubre pasado el plenario del 
GAFI adoptó el Informe de Evaluación Mu-
tua (MER) del Sistema ALA/CFT, realizado 
por los países que integran este organismo 
internacional, se sostuvo, entre otras con-
sideraciones que en lo referente a la identi-
ficación o localización y rastreo de bienes, 
existen dificultades debido a la falta de una 
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base de datos centralizada y unificada de 
bienes inmuebles y otros bienes importan-
tes (Recomendación Especial III del MER 
sobre Argentina).

Que frente al esquema normativo prece-
dentemente reflejado y a las Recomenda-
ciones sobre Lavado de Activos emitidas 
por el Grupo de Acción Financiera Inter-
nacional (GAFI-FATF), resulta oportuna, en 
esta instancia la creación de un organismo 
único que registre la totalidad de los bienes 
secuestrados, decomisados o afectados a 
una medida cautelar en el marco de un pro-
ceso penal.

Que por ello, la creación de un organismo 
que centralice la función de registro, va-
luación y localización de la totalidad de los 
bienes secuestrados, decomisados o afec-
tados a una medida cautelar en el marco 
de un proceso penal, además de dar res-
puesta a los señalamientos efectuados en el 
ámbito internacional, representa un aporte 
indispensable en la implementación de los 
dispositivos normativos necesarios para la 
recuperación de activos de origen ilícito, 
conforme la tendencia seguida en el ámbito 
regional.

Que en el sentido de lo expuesto, se pro-
pone la creación del REGISTRO NACIONAL 
DE BIENES SECUESTRADOS Y DECOMI-
SADOS DURANTE EL PROCESO PENAL, 
con el propósito de optimizar la información 
referida a las medidas provisionales y de 
decomiso que se decreten en el marco de 
un proceso penal, entendiendo que por las 
competencias específicas asignadas, éste 
debe funcionar en el ámbito de la SECRE-
TARIA DE ASUNTOS REGISTRALES del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artícu-
lo 99, incisos 1 y 2 de la CONSTITUCION 
NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Créase el REGISTRO NACIO-
NAL DE BIENES SECUESTRADOS Y DECO-
MISADOS DURANTE EL PROCESO PENAL, 
en el ámbito de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, que tendrá por 
objeto la identificación, registro, valuación y 
localización de la totalidad de los bienes se-
cuestrados, decomisados o afectados a una 
medida cautelar en el marco de un proceso 
penal.

Art. 2º — Las autoridades correspondientes 
del fuero penal federal y de los distintos fueros 
de la justicia penal nacional deberán informar al 
REGISTRO NACIONAL DE BIENES SECUES-
TRADOS Y DECOMISADOS DURANTE EL PRO-
CESO PENAL la totalidad de los bienes que 
resultaren secuestrados, decomisados o afecta-
dos a una medida cautelar durante la sustancia-
ción de un proceso.

Art. 3º — El REGISTRO NACIONAL DE BIE-
NES SECUESTRADOS Y DECOMISADOS DU-
RANTE EL PROCESO PENAL, se considerará 
comprendido entre los organismos obligados a 
informar a los fines y en los términos estableci-
dos por el artículo 13 de la Ley Nº 22.117 y sus 
modificatorias.

Art. 4º — Los gobiernos provinciales y el de 
la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 
podrán adherir al presente decreto a fin de pro-
porcionar la información correspondiente a bie-
nes secuestrados, decomisados o afectados a 
una medida cautelar en el marco de un proceso 
penal sustanciado en sus respectivas jurisdic-
ciones.

Art. 5º — Facúltase al Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos para dictar las normas acla-
ratorias y complementarias necesarias para la 
implementación de la presente medida.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. 
Fernández. — Julio C. Alak.

#F4227249F#

#I4226104I#
MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS

Decreto 805/2011

Danse por prorrogadas designaciones de 
Directores en la Inspección General de 
Justicia.

Bs. As., 14/6/2011

VISTO el Expediente Nº S04:0008329/2011 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, los Decretos Nros. 
491 del 12 de marzo de 2002, 2098 del 3 de 
diciembre de 2008 y 172 del 1º de febrero 
de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº  172/10 se efec-
tuaron las designaciones transitorias del 
doctor Luciano PALACIOS y de la docto-
ra Silvia Alejandra MARTINEZ, en sendos 
cargos Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del perso-
nal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO (SINEP), homologado por el De-
creto Nº  2098/08, con Función Ejecutiva 
de Nivel II, ambos de la INSPECCION GE-
NERAL DE JUSTICIA del ex MINISTERIO 
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS 
HUMANOS —actual MINISTERIO DE JUS-
TICIA Y DERECHOS HUMANOS—, para 
cumplir funciones de Director de Entida-
des Civiles y Directora del Registro Nacio-
nal de Sociedades, respectivamente.

Que por razones de índole operativa no se 
han podido tramitar los procesos de se-
lección para la cobertura de los cargos en 
cuestión, razón por la cual el MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS so-
licita la prórroga de las referidas designacio-
nes transitorias.

Que a los efectos de implementar las pró-
rrogas de las designaciones transitorias 
efectuadas por conducto del Decreto 
Nº  172/10, resulta necesario disponer las 
coberturas con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos de ac-
ceso al Nivel B establecidos en el artículo 14 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Que la presente medida tiene por objeto 
asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a la INSPECCION GENERAL DE 
JUSTICIA del citado Ministerio.

Que se cuenta con el crédito necesario en el 
presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS para atender el 
gasto resultante de la medida que se aprue-
ba por el presente.

Que ha tomado intervención el servicio 
permanente de asesoramiento jurídico del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del artículo 
99, inciso 1, de la CONSTITUCION NACIO-
NAL y del artículo 1º del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por prorrogada, a partir del 
19 de octubre de 2010 —fecha de su vencimien-
to— y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, la designación transitoria efectuada 
por conducto del Decreto Nº 172/10, del doctor 
Luciano PALACIOS (D.N.I. Nº 27.848.907), en el 
cargo de Director de la DIRECCION DE ENTIDA-
DES CIVILES, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
de la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA del 
ex MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y 
DERECHOS HUMANOS —actual MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS—, au-
torizándose el pago de la Función Ejecutiva de 

Nivel II del citado Convenio y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
de acceso al Nivel B establecidos en el artículo 
14 del mencionado cuerpo normativo.

Art. 2º — Dase por prorrogada, a partir del 
19 de octubre de 2010 —fecha de su venci-
miento— y por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días hábiles, la designación tran-
sitoria efectuada por conducto del Decreto 
Nº  172/10, de la doctora Silvina Alejandra 
MARTINEZ (D.N.I. Nº 28.839.286), en el cargo 
de Directora de la DIRECCION DEL REGISTRO 
NACIONAL DE SOCIEDADES, Nivel B - Grado 
0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EM-
PLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº  2098/08, de la INSPECCION GE-
NERAL DE JUSTICIA del ex MINISTERIO DE 
JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HU-
MANOS —actual MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS—, autorizándose el 
pago de la Función Ejecutiva de Nivel II del ci-
tado Convenio y con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos de acce-
so al Nivel B establecidos en el artículo 14 del 
mencionado cuerpo normativo.

Art. 3º — Los cargos involucrados en la 
presente medida deberán ser cubiertos de 
conformidad con los sistemas de selección vi-
gentes y requisitos según lo establecido, res-
pectivamente, en el artículo 120 y en el Título 
II, Capítulos III, IV y VIII del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por Decreto Nº  2098/08, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles contados a partir del 19 de octubre de 
2010.

Art. 4º — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida será atendido con 
los créditos asignados a la Jurisdicción 40 - MI-
NISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMA-
NOS.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. 
Fernández. — Julio C. Alak.

#F4226104F#

#I4226100I#
JUSTICIA

Decreto 801/2011

Acéptase la renuncia presentada al car-
go de Juez Nacional de Primera Instancia 
del Trabajo de la Capital Federal, Juzgado  
N° 41.

Bs. As., 14/6/2011

VISTO el Expediente Nº S04:0027566/2011, del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Alfredo Emilio GUMA 
ha presentado su renuncia, a partir del 30 
de junio de 2011, al cargo de JUEZ NACIO-
NAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABA-
JO DE LA CAPITAL FEDERAL, JUZGADO 
Nº 41.

Que es necesario proceder a su aceptación.

Que el presente se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 99, in-
ciso 4) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Acéptase, a partir del 30 de 
junio de 2011, la renuncia presentada por 
el señor doctor Alfredo Emilio GUMA (D.N.I. 
Nº 4.359.988), al cargo de JUEZ NACIONAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO DE LA 
CAPITAL FEDERAL, JUZGADO Nº 41.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4226100F#

#I4226738I#
JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS

Decreto 807/2011

Dase por aprobada una designación en la 
Subsecretaría de Evaluación del Presu-
puesto Nacional de la Secretaría de Coor-
dinación Administrativa y Evaluación Pre-
supuestaria.

Bs. As., 15/6/2011

VISTO el Expediente CUDAP Nº 6458/2011 del 
registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley Nº 26.546, los Decretos 
Nº 491 del 12 de marzo de 2002, Nº 1718 
del 10 de noviembre de 2009, Nº  602 del 
29 de abril de 2010, Nº  2053 del 22 de 
diciembre de 2010, Nº  2054 del 22 de di-
ciembre de 2010, y lo solicitado por la DI-
RECCION NACIONAL DE EVALUACION 
PRESUPUESTARIA de la SUBSECRETARIA 
DE EVALUACION DEL PRESUPUESTO NA-
CIONAL de la SECRETARIA DE COORDI-
NACION ADMINISTRATIVA Y EVALUACION 
PRESUPUESTARIA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.546 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio del año 2010, prorrogada 
en los términos del Decreto Nº 2053/10.

Que por el Decreto Nº 2054/10 se estable-
cieron las disposiciones complementarias 
a la prórroga establecida por el Decreto 
Nº 2053/10 del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 
2010 aprobado por la Ley Nº 26.546 con vi-
gencia desde el 1º de enero de 2011.

Que el artículo 7º de la mencionada ley es-
tablece que las Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Pública Nacional no 
podrán cubrir los cargos vacantes y finan-
ciados existentes a la fecha de sanción de 
la presente ley ni los que se produzcan con 
posterioridad, salvo decisión fundada del 
Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el artículo 10 de la Ley Nº 26.546 
prorrogada en los términos del Decreto 
Nº  2053/10 y complementada por el De-
creto Nº 2054/10, se dispuso que las facul-
tades otorgadas al señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, podrán ser asumidas por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, en su ca-
rácter de responsable político de la admi-
nistración general del país y en función de 
lo dispuesto por el inciso 10 del artículo 99 
de la CONSTITUCION NACIONAL.

Que mediante el Decreto Nº 1718/09 se de-
signó con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
como Asistente Administrativo a D. Roberto 
Luís BARBIERI en la DIRECCION NACIONAL 
DE EVALUACION PRESUPUESTARIA de la 
SUBSECRETARIA DE EVALUACION DEL 
PRESUPUESTO NACIONAL de la SECRETA-
RIA DE COORDINACION ADMINISTRATIVA 
Y EVALUACION PRESUPUESTARIA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y 
cuya última prórroga se efectuó mediante el 
Decreto Nº 602/10 por el mismo término.

Que resulta procedente limitar la menciona-
da designación, a partir del 21 de febrero 
de 2011.

Que en virtud de un reordenamiento en la 
DIRECCION NACIONAL DE EVALUACION 
PRESUPUESTARIA de la SUBSECRETARIA 
DE EVALUACION DEL PRESUPUESTO NA-
CIONAL de la SECRETARIA DE COORDI-
NACION ADMINISTRATIVA Y EVALUACION 
PRESUPUESTARIA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, resulta proce-
dente designar con carácter transitorio por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, a partir del 21 de febrero de 2011, 
a D. Roberto Luis BARBIERI en la Dirección 
mencionada precedentemente, en un cargo 
Nivel C - Grado  del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), para desempeñar 
funciones de Analista Presupuestario.

Que en la SECRETARIA DE COORDINA-
CION ADMINISTRATIVA Y EVALUACION 


